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RESPUESTA: 

 

El pasado 10/12/2021 se aprobó provisionalmente el Estudio Informativo de la 
Autovía Badajoz-Córdoba-Granada (A-81), tramo Badajoz-Espiel, ordenando su 

sometimiento al trámite de información pública a efectos de lo dispuesto en la 
legislación de carreteras y medioambiental -Boletín Oficial del Estado (BOE) 
03/01/2022, Boletín Oficial de la Provincia (BOP) 25/01/2022-. 

 
En la fecha actual, aunque fuera del plazo para recibir alegaciones o informes de 

otras administraciones, todavía se está recibiendo documentación que resulta sustancial 
para el expediente, por lo que se sigue trabajando en la elaboración del correspondiente 

informe con el objetivo de su evacuación en el menor plazo posible. 
 

Una vez estudiada toda la documentación de referencia, se propondrá al Órgano 
Ambiental la alternativa que se considere óptima. 

 
 
 

 
 

 
Madrid, 19 de septiembre de 2022 




